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JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
 
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil 
veintidós (2022). Informando a la señora juez que el accionante solicita aclaración de auto.  
Sírvase 

 

La secretaria, 

 C I L I A  YA NE TH  A L B A  A G U D E L O  

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el accionante solicita aclaración 
de auto del cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022), como quiera que en el auto que 
reprograma audiencia indica que la audiencia dentro del proceso se realizará el día viernes 
26 de abril  de  dos  mil  veintidós  (2022),  siendo el día viernes 22 de abril del antaño. 
 
Por lo anterior, atendiendo a lo contemplado en el artículo 285 del C.G.P se aclara el auto 
del cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022), que por error de transcripción quedo 
registrado viernes, en ese sentido se indica que el día programado para la  audiencia es el 
Martes 26 de abril    de  dos  mil  veintidós  (2022),  a  la  hora  de  las  once  de  la  mañana  
(11:00  a  m). 
  

NOTIFIQUESE, del presente proveído a las partes  

La Juez, 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  
Hoy, 25 de abril de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.  63  
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO –  
Secretaria 
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